
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0220/07/15 FOLIO No. 09/2015-01244 

VAL! DO HASTA: 19 DE ENERO DE 2016 

"201_5, A.ño dei Generalísimo JOsé Mar:a More~os y PavOn'' 

Con furidarrierito -eÍl_lo-diS:puesto en los ArtículoS 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º -ae· 1á Ley Federal de Sanidi:i.d-Vegefal, 16 fracc:lón XXVI -y-120 párrafo 1º 

y 2° de ·1a Ley General de Desarro\lo Forestar Sustentable, ,13~ y 134 del Reglamente: de_.ra Ley Gerieral de Desarrollo Forestar· Sustentable, 3 

fracciones_ I, XII y -XIII del Regl~mento Interior de !a Secretaría de! Medio Ambjente y. Recursos Naturales y el Manual de procedimieñtos para ! 

Expedi~ión·del Certifr~ªd_o F)tos<:!nitáriq _de lmpo_rtación, se expid_e el presente .C_er:tifrcado para los praducios forest_ales descritos a continuac;ión. · 

~ _Definitiva T~riipbrar De loS f;froduct~s o §ubproductós fo"restaleS x Mader'ab1e·s LJ No TIJ1ar!erables 

pescripci.ón_ del pro~uct_o a importar: MAN~FACTÜR-AS DE 
MADERA US_ADAS_ Pino, Pinus radiata; "foinillo, Cedrelinga 

:!!ltenaeformis; Pino, Pirru;; pü_ngens . 

racción arancel~ria: 44.21 ;90:99 

Unidad de medida: Piezas 
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L_ _ ___:_ __ ------;;--- -::.-_-·~--,e 

Aduana de entrada: NUÉVO LAREDO, JAMPS., COLOMBI,<\, NL Destino dentro del país: QUERETARO 

País de origen: ESTJ\DOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de-salida·(s_o!o para_importaciones temporales}: Destino fuera de México: 

REQUISITOS·FITOSANITARIOS: 
INSPECCIO.N OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO ~N .CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO bEBE VE;NI~- LIBRE DE PLAG~-S Y ENFERMEDADES. EÍ.. iMPORTADOR D_EBER.Á -PRESENTAR OOCUMENTACló'N-QUE,CERTIFIQUE QUE EL. 

PRODU~TO FUE TRATADO CONTRA. PLAGAS Y ENFERMEDADES EN -El PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFEHMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL Ll~.BORATORIO DE Ar\JÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FÓRESTAL DE LA DIRECCIÓN GENÉ:.R.,'.";,\.. DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA DF.SERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODÓ NO MAYOR DE 24 HORAS oES?~UÉS DE su _QÉTECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN oE PLAGAS. t' 
· ~.#-"' /~:¿-<'!:/-"''~ - AUTORIZACIÓN 
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En la jefatura de. -Yeri{i_caciPn Sanitaria; Forestal_ en _ _ y teniendo a la vísta los prodU-:tos arriba descrito$. Se 
,-nstata que se_ encuentran _Jibres.: d_e plagas ___ y. enfermeda<;ies: y _han cumpljdo-: con los requisjtos fit9sani~arics ·aquí descritos. Se 

peívisó la adecuada éiplié:ación de tratamiento profiláCtico consignado como requisito para su importación. - -

Producto aplicado . Dósis Tiempo de expoSición Concesionario o empresa 
. . . . 

. -
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . 

. 

ESTE __ DOCUMENTQ NO TENOR~ YA_Ll_DEZ-SIN LA FIRMA Y_SELLO pEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARl_I\ DE LA PROFEPA 

. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 DE JULIQ DE 2015 

OP.IGIN,AL PARA EL· INTERESADO . 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA. 




